
I.INTRODUCCION

El Ministerio Público
nace del  espír i tu de la

Revolución Francesa y fue
concebido como medio de
liberación ciudadana y no de

represión autoritaria. Esto

demuestra la importancia del

insti tuto en todo Estado
Democrático, respetuoso de
los derechos fundamentales
del hombre y de la dignidad

humana. Sin embargo, en el

contexto lat inoamericano,
esta relevancia del Ministerio
Público se vio opacada por

razones históricas, llegando a
convert i rse en un mero
conjunto de funcionarios que

se l imitaban a presentar

dictámenes y escritos, la
mayoría de las veces total-

mente prescindibles. Es por

el lo,  que el  Minister io
Público, en el Paraguay y en el
resto de América Latina, pasó

a ser, en términos generales,

una institución inútil.

La i r re levancia del
Ministerio Público, no sólo era
de orden funcional, sino
también inst i tucional  y
doctrinario. Una muestra de
ello es la indefinición institu-
cional en que se hallaba y la
escasa importancia dada a la
institución por los doctrina-
rios. Pero, con el proceso de
transformación de las relacio-
nes entre el Estado y la socie-
dad en América Lat ina,
susci tada hace algunas
décadas, la distorsión histórica
empieza a ser superada y la
institución vuelve a recobrar
su sentido originario. Esto es
lo que ocurr ió con el
Ministerio Público en el
Paraguay, el cual fue nueva-
mente estructurado por la
Constitución Nacional de
1992, como una institución
esencialmente republicana.

Por Rubén Maciel Guerreño C)

Fue este renacer del
Ministerio Público el que nos
ha llevado a la elección del
tema.

A fin de exponer el
protagonismo que ha adquiri-
do nuevamente la institución
en estudio, nos proponemos
analizar y explicar los aspec-
tos que, desde 1992, constitu-
yen la estructura básica del
Ministerio Público en el
Paraguay. No sin antes reseñar
brevemente el origen histórico
de la inst i tución en el
Paraguay.

Esperamos que el
trabajo, dentro de sus limita-
ciones, pueda servir para
comprender básicamente el
carácter inst i tucional  y
funcional del Ministerio
Público, y la importancia del
mismo dentro de un Estado
Social de Derecho.

El Mittisterio Ptiblico en la Conslitución Naclonal de 1992. Pdgino I



II. ORÍGENES DEL Caniza (2) .Enésta época, las cuerpo municipal (5), al cual

MINISTERIO PÚBLICO funciones del Procurador eran se le confirió cierto poder

EN EL PARAGUAY eminentemente administrati- jurisdiccional junto con los
vas, según se aprecia en el Cónsules (6).Es a partir de ahí

Enlahistoriaparaguaya, Reglamento de Gobierno de que el Ministerio Público
el Procurador General de la 1813. cambiaderumbopolíticopara
Ciudad fue el funcionario hacerse judicialista, si bien
encargado de cumplir con las Durante la dictadura del como un mero auxiliar de los
funciones que actualmente Dr.Francia,apesardehaberse jueces, más próximo a un
corresponderían al Fiscal decretado la abolición com- secretarioqueaunmagistrado
General del Estado. pleta de los Cabildos en 1824 judicial (7).

(3),lafigura del Procurador de
El Procurador General, la Ciudad subsistió, como Con la sanción de la

junto con otros magistrados, partedelpoderadministrador. ,,Ley que establece la
como los Alcaldes ordinarios Adtninistración política de la
de primer y segundo voto, Superada la crisis Repúbtica del paraguay, y
formaba parte del Cabildo, política en que se sumió el demás que en ella se contie-
donde ejercía funciones (f Paraguaydespuésdelamuerta ne,',seconsagróladoctrinade
administrativas y judiciales. del dictador Francia, se reunió la división del poder político
Al constituirse el nuevo el Congreso General el 12 de del Estado, en repudio a la
Cabildo, luego de la gesta marzo de l84l yestablecióel dictadura pasada. En este
l ibertar iadel14y15demayo régimen del  Consulado (4).  período, el  entonces
de l8l l, la Junta de Gobierno En esa oportunidad, se mantu- presidente de la República,
designó como Procurador de vo al Frocurador General de la Don Carlos Antonio López,
la Ciudad a Don Dionisio Ciudad como componente del

(l) El procurador de la Ciudad ejercía dos tipos defunciones: administrolivas en el Cabildo de Asunción, yJudiclales
para cierlos tipos de causas, generalmente cuando ocurrían delitos graves o se hallaban iwolucrados "notables de la

designó como Procurador de voalFrocuradorGenerut¿.iu ffi'Tltr'ijtrfitilr!| I
la Ciudad a Don Dionisio Ciudad como componente del I

I
(l ) El procurador de la Ciudad ejercía dos tipos defunciones: administrolivas en el Cabildo de Asunción, yJudictales I
para cierlos tipos de causas, generalmente cuando ocurrían delitos graves o se hallaban iwolucrados "notables de la I
ciudad". 

I
I

(2) Cottstitución de la Junla de Goblerno de IEI I, en ltinerario Constitucional, Conrado Pappalardo, pág. I L 
i

(3) Cf: cARDozo. Efraín, Paraguoy Independlente, pág. 66y vELázQUEz, Rafael Etadio, Breve Hlstorla de la Cultura I

';,'::::::;:'l'o*u*o"rotoriacutturatdet 
paraguay,póg 22r 

I
(5) Acta del Congreso General de marzo de I 841 , en Pappalardo, Op. cit., pá9. 5 I . 

I
(6) "Quinto: (los Cónsules)...exercerón el poder executivo y judiciqrio, y por impedimento de alguno de los Cónsules I
en lasfunciones del poderjudiciarioformará en causa de grcves consecuencias unjuzgado eventual de tres individuos I
que serán: el Cónsul no impedido, uno de los Alcaldes ordinarios y el Procurador general de Ia Ciudod, con previo I
juramento del cargo... " (sic) (las negritas son nueslras), Acta del Congreso General de marzo de 1841, en Pappalardo, 

I
Op,cit.,pág.50.

(7) Anteprolecto de la Ley Orgdnica del Ministerio Público, pá9. 7. I
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sancionó el  "  Estatuto

Provisorio de Administración

de Just ic ia",  donde por

primera vez aparece reconoci-
da, normativamente, la figura

del Fiscal General, el cual era

nombrado por el  Poder

Ejecutivo, según el artículo 6l

del citado Estatuto.

Aunque nombrado por el

Poder Ejecutivo, el Fiscal

General formaba parte del
Poder Judicial, siguiendo los

mismos lineamientos ideoló-
gicos de carácter judicialista

que el Congreso General de

l84l imprimió a la institución,
pero siempre como órgano

auxiliar (8.).

En la Constitución de
1870, nada se mencionó

acerca del Fiscal General o del

Ministerio Público, se ocupó

más bien de consagrar los
derechos y garantías comunes
a todos los ciudadanos y a la
democracia representativa
como formade gobiemo.

En el año 1883, bajo al

presidencia del  General

Bernardino Cabal lero,  se

sancionó la "Ley Orgánica de

los Tribunales ", que luego de
posteriores modifi caciones, se

convirtió en la Ley N" 325 del

23 de noviembre de I 9 I 8. Esta

ley, a través de su artículo 7,

instauró institucionalmente al

Ministerio Público, el cual se

hallaba reglado en un título

ubicado dentro del capítulo
del Poder Judicial (9).

Según Ja referida Ley

325, los miembros del

Ministerio Público tenían la

cal idad de funcionar ios
complementarios y auxiliares

del  Poder Judic ia l  .  La

Suprema Corte de Justicia, en
virtud a los artículos 301 y

302, podía ejercer sobre ellos

las funciones de superinten-

dencia y potestades disciplina-
rias. En cuanto a su nombra-
miento, el Fiscal General del
Estado y los Agentes Fiscales
eran designados por el Poder

Ejecutivo con acuerdo de la

Suprema Corte (10). En ese

entonces, si bien el Ministerio

Público era un auxiliar del
Poder Judic ia l ,  e l  Fiscal
General del Estado podía.

eventualmente, comparecer
en los juicios reivindicatorios
en representación del

Gobierno, como así también.
podía intervenir en las con-
tiendas en que estaba compro-
metido el interés fiscal ( I I ).

La Carta Política dc
1940 tampoco reglamentó la
insti tución del Ministerio
Público, el cual siguió vincu-
lado al Poder Judicial como un
órgano secundario y auxiliar.
Recién con la sanción de la
Constitución Nacional de,
1967, el Ministerio Públiccr
adquirió rango constitucional.

La Constitución de 1967
reguló los poderes del Estado
en capítulos, concediendo un
capítulo especial al Ministerio
Público, con lo cual este
adquirió la calidad de órgano
extrapoder, reflejándose así la
intención del constituyente de
separarlo del Poder Judicial y
de su función auxiliar.

(8) Ibid., pág.8.

(9) rbid.

(10) PJ7UELME, Víctor B.Instituciones de Derecho Procesal Penal, pág. 255.

(tr) rhid.
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A pesar de su calidad de
órgano extrapoder,  e l
Ministerio Público, aún no
definía su identidad como una
insti¡¡ción autónoma, pues se
seguía confundiendo su
dimensión de abogado del
Estado y de representante de la
sociedad, lo cual generaba una
gran confusión. De la lectura
de los artículos 209 al 218 de
la Constitución del 67, se
puede af i rmar que el
Ministerio Público dependía
del Gobierno, pero su activi-
dad se enmarcaba en el ámbito
judicial.

III. EL MINISTERIO
PÚgLICo Y LA

CONSTITUCIÓN
NACIONALDE 1992

La Constitución de 1992
constituye un hito en la
historia del Ministerio Público
paraguayo, al definir sus
funciones, su ubicación
institucional y su inserción
dentro del esquema de pode-
res, de manera tal, que le
permite actualmente - gozar
de una identidad propia. Por
ejemplo,  la confusión y
contradicción que generaba al

Ministerio Público el ser, por

un lado, el defensor de los
intereses de la administración
pública y, por el otro, el
representante de la sociedad,
desapareció con la nueva
Carta Política. Así también, su

subordinación al  Poder
Ejecutivo ha desaparecido. Si
bien existe aun una vincula-
ción con el Poder Ejecutivo,
el lo es consecuencia del
sistema de pesos y contrape-
sos adoptado por nuestra
Constitución y no constituye
un menoscabo a las atribucio-
nes otorgadas al Ministerio
Público.

El  ar t ículo 266 de
nuestra Carta Magna, concep-
tualiza al Ministerio Público
como representante de la
sociedad paraguaya ante los

órganos jurisdiccionales del
Estado, con autonomía
funcional en el cumplimiento
de sus deberes y de sus atribu-
ciones. De esta normativa y de
los deberes que le impone el
artículo 268, se puede afirmar
que las columnas que sostie-
nen la nueva estructura del
Ministerio Público son las
siguientes: "En primer luga4

el cardcter judicialista, que
hace del Ministerio Público
una de Ias Instituciones
Judiciales del Paraguay; en
segundo lugar, su carácter de
representante de la sociedad,
que enlaza al Ministerio
Ptiblico con el conceplo de
democracia participativa y
obliga a un modelo de organi-
zación totalmente distinto al
tradicional; en tercer lugar su
autonomía, inclttso respecto
de Ias otras instituciones
judiciales; por último, el
control de legalidad privile-
giado, que se manifiesta en Ia
defensa de los derechos y
garantías constituciones ... y
que, ...es una vuella a las
raíces históricas del control
de legalidad". (12) ( las
negritas son nuestras).

IV. EL MINISTERIO
pÚnuco coMo

óRcaxo JUDTcTAL

La situación institucio-
nal del Ministerio Público fue
definida acertadamente por la
Constitución Nacional de
1992, al configurarlo como un
órgano judicial. Aunque
existan opiniones contrarias a

(12) Fundamenlos generales de Ia Exposición de Motivos delAnleproyeclo de la Ley Orgónica del Mittisterio Ptihlico,
pág.1.
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esa afirmación, las mismas se

sustentan en interpretaciones
superficiales que no resisten el

mínimo análisis(13).

El primer indicio del
carácter judic ia l  del
Ministerio Público, y el más
evidente,  const i tuye su
ubicación dentro de nuestra
Constitución.

Se puede observar que el
Ministerio Público se halla
reglado en la Sección IV del
Capítulo correspo:rdiente al
"  Poder Judic ia l  "  .  Esto
demuestra la clara intención
del convencional constituyen-
te de incluir al Ministerio

Público conlo un órgano
judicial, pues si se hubiese
querido sustraerlo de la órbita
de cualquiera de los tres
poderes, lo habrían incluido en
el Capítulo conespondientes a
los "Otros Organismos del
Estado".  De este modo,

nuestra Ley fundamental ha

optado por una de las posibles

ubicaciones del Ministerio
Público. por lo que se puede

decir que desde 1992 el Poder

Judic ia l  paraguayo queda

formado por cuatro grandes

instituciones: los Tribunales
(órganos jurisdiccionales en

sentido amplio); el Ministerio
Público; el Consejo de la

Magistratura; y la Justicia

Electoral (l4).

La nueva realidad del
Poder Judicial, es una clara
muestra de que la actual

distribución de las funciones
del poder político del Estado,
ya no se adecua a los viejos

rnoldes, sino a nuevos para-

digmas.

Al respecto, el Prof.

MENDON9A BONNET

expresa que esta interpreta-
ción sistemática es ineludible
porque no se puede soslayar Ia

circunstancia de la ubicacit'rn
del Ministerio Público, en la

Constitución (l 5). Nosotros,
sin embargo. creemos que este
solo indicio no es suficiente
para sostener el carácler
judic ia l is ta del  Minister io
Público. No debemos olvidar
que la Constitución de 1967
ubicó al Ministerio Público cn
un capítulo distinto a aquellos
que conespondían a los demás
poderes; pero, a pesar de ello,
el Ministerio Público era
considera como un órgano
vinculado al Poder Judicial
debido a la función que

cumplía. Esto significa que lo
determinante es el carácter de
las funciones que le asigna la

Constitución al Minister io
Públ ico.  Este cr i ter io es
también el sostenido por

VELEZ MARICONDE en su
obra "  Derecho Procesul
Penal" (16).

En este sentido. nuestra

(l3) El Prof. Juan Carlos ltlENDoNeA BoNNET, en su arlículo Sobre Ia siluaciótt ittsliluciottsl del Minislerio Ptiblico,
publicado en la Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNA, pone en evidencia que la prelendido
exclusión del Ministerio Público del Poder Judicial, se debe a una interpt'elación equivocada del arlículo 247 de la
Constitución Nacional. Él sostiene que el texto de la ntencionoda norma constitucional únicamente hace referencia a la

función jurisdiccional y a los órganos que la ejercen, es decir, la Corte Suprema de Justicia, los tribunales y los demós
juzgados, para luego concluir que de ello no se puede deducir que sean los únicos órganos Ete conforman el Poder
Judicial.

(14) Exposición de Motivos delAnfeproyecfo de ls Ley Orgdnica del Iltittistefio Público, pág. 2.

(l5) Op. cit., pág. 302.

(l 6) Este autor afirmó que "La situación institucionol del órgano eslotal depende de la naturaleza de lafunción, que se
le acuerda". Derecho Procesol Penul. Tomo I, pág. 259.
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Ley fundamental ha otorgado
al Ministerio Público una
función de genero judicial que
la doctrina denomina "función
requirente" (17). Ésta se
caracteriza por el ejercicio
integral y completo de la
acción penal ante los órganos
j  ur isdiccionales,  lo que
signi f ica una act iv idad
judicial del Estado en sentido
amplio y genérico. La activi-
dad jurisdiccional de los
jueces, al menos en el ámbito
penal, no se pone en movi-
miento sin la iniciativa del
Ministerio Público. Ello es
una clara muestra del carácter
judicial de la función requi-
rente.

La función requirente
del Ministerio Público es
consecuencia de la distribu-
ción de poderes en un Estado
Social de Derecho, el cual no
permite que se reúna en una

sola persona la actividad de
perseguir y de juzgar, prote-

giendo con ello al imputado de
la posible valoración jurídica

parcial de una sola autoridad
judicial.

A raíz de los deberes y
atribuciones impuestos al
Minister io Públ ico,  por
imperio de las norrnas consti-
tucionales contenidas en el
artículo 268, él se halla
facultado a recolectar los
elementos probatorios durante
la etapa preparatoria, a formu-
lar los requerimientos perti-
nentes, a ordenar detenciones
preventivas, a archivar las
cáusas (18), etc. Todas estas
atribuciones, difíci lmente,
corresponderían al Ministerio
Público si éste no fuera
considerado como un órgano
judicial.

El Mittisterio Público en la Conslitución Nacional de 1992, Pdgina 6

el hecho de

que la Policía Nacional y la
Policía Judicial estén a cargo
del  Minister io Públ ico,
demuestra que éste tiene
características judicialistas,
puesto que, la investigación
policialno podría estar a cargo
del Ministerio Público sino
fuese integrante del Poder
Iudicial(i,9).

Para una mejor com-
prensión del alcance de la
función del Estado en el
ámbito judicial y de la función
específica que le corresponde
al Ministerio Público. corres-
ponde formular las siguientes
conclusiones (20):

! Lafunción judicial es el
género de las actividades que
el Estado desarrolla para
poner en movimiento el
ordenamiento jur íd ico,
cuando se le presenta un
conflicto que reclama una

(l7) Cfr vELEz MANC2NDT, Alfredo. Op, cit, pág. 24 I y sgtes.; BINDER, Alberto M. Ideas y materiales para Ia reformo
penal, pág.342.

(l 8) Cfr artícalos 279, 30 I , 240 y 3 I 3 del nuevo Código Procesal Penal.

(19) EI artículo 175 de Ia Constitución Nacional establece Ete la Policía Nacional deberá investigar los delitos "bajo
dit'ecciónjudicial". Por tanto, si el Ministerio Público nofornrara parte del Poder Judicial no tendríq atribución para
dirigir la investigación policial, lo que significaría que el nuevo sislenw procesal penal resultaría inconstitucional.
Esta interpretación obviamenle conllevaría a adoptar nuevamenle el sistema inquisitivo como método de persecucíón
penal, lo caal es contrario a los postulados de un Estado Social de Derecho. Olra demoslración de que la Constitución
considerq al Minislerio Público como u,r órgano judicial, consisle en que el artículo 272 al crear la Policía Judicial,
como dependiente del Poder Judicial, dispone que colaborará directamente con el Ministerio Público. Esto solo liene
sentido si el Ministerio Público es parte del Poder Judicial.

(20) BINDER,Alberto. Op. cir., pág. 342.
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solución o la aplicación de la

norma al caso:

! La jurisdicción es la

especie de la función judicial,

entendida como la potestad

que realiza un órgano concreto

de declara el derecho confor-

me a un procedimiento
predeterminado;

I Los órganos específicos
que realizan la actividad
jurisdiccional, eminente y

final, son los jueces y tribuna-
les;

D Lafttnción requirente es

otra especie de la función
judicial y cgnsiste, precisa-

mente, en solicitar el movi-

miento de la jurisdicción

mediante el ejercicio de la
acciónpública;

U EI órgano constitucional

específ ico encargado de
cumplir con esa función
requirente es el Ministerio

Público;y

! Siendo el Ministerio
Público y el juez órganos
diferentes, pero ideados sobre
la base de principios jurídicos

similares para el cumplimien-
to de funciones distintas. se

puede af i rmar que el

Ministerio Público es un

órgano judicial que carece de

potestad jurisdiccional, así

como los t r ibunales son

órganos judiciales con potes-

tad jurisdiccional que carecen

de potestad requirente.

Como puede apreciarse, la

incorporación del Ministerio

Público como un órgano

integrado al Poder Judicial,
permite la máxima indepen-

dencia funcional del mismo
(como se verá más adelante),

razón por la que se le otorga
mayores atribuciones en la
invest igación prel iminar,

creando así condiciones más

favorables de imparcialidad
para los órganos jurisdiccio-

nales.

V. EL MINISTERIO
PÚBLICO COMO

REPRESENTANTE DE LA

SOCIEDAD

Otros de los aspecto
resaltantes del Ministerio
Público, es su carácter de
representante de la sociedad
ante los organismos jurisdic-

cionales. Esta nueva concep-
ción otorga una función

particular a la institución, que

lo ubica de un modo especial
entre el conjunto de la socie-
dad y las restantes estructuras
sociales. "En cierto modo,
aparece como un intermedia-
rio (representante) enlre los
reclamos sociales y lo,s
órganos jurisdiccionales que

tienen capacidad para resol-
verlos. Este csrácter tan

original que le otorga la

Constitución, que lo constittt-
ye en algo así como un aboga-
do de la sociedad, tiene
influencias muy grandes en srl
organización, ya que ella debe
ser permeable a las inquietu-
des, reclamos, necesidades de

esa sociedad que, en cierto
modo, es su mandante" (21).
(las negritas son nuestras)

"Desde el punto de vista
político y cultural, éste es el
mayor cambio que produce Ia
Constitución de 1992, pues a
partir de ella, el Ministerio
Público, ya no puede ser
concebido como un'brazo del
Estado' ni como un 'auxiliar
de Ia Justicia', sino como 'utr
representonte de Ia socie-
dad"'(22).

Como todo representan-

(21) Exposición de Motivos del Anteproyecto de la Ley Orgdnico del Ministerio Público, póg. I I.

(22) LUNES, M. Carolina. EI Minislerio Público en el Paraguay, enGuía hacia la Reforma Procesal Penol, pdg. 25.

El Mittisterio Público en Ia Constilución Nacional de 1992. Ptígina 7



te, el Ministerio Público debe

actuar conforme a las necesi-

dades de su representado, en

este caso, la sociedad. Esto

obliga a la insti tución a
proporcionar los medios

adecuados para captar las

inquietudes de la ciudadanía.

Es por ello, que la Fiscalía

cuenta con dependencias
como laOficina de Denuncias
que se halla habilitada perma-

nentemente para recibir las

denuncias por la comisión de
hechos ilícitos; la Dirección
de Derecho Humanos,la cual
es receptora de cualquier

hecho que constituya una
violación a los dgrechos

fundamentales del hombre; el

Departamento de Mediación,
que se encarga de lograr la

conciliación en los conflictos
denunciados, para lo cual se

constituyen en el domicilio de

las partes a fin de conversar y

procurar conciliar los intere-

ses de manera satisfactoria; el

Departamenl o Muj er, organi-

zado para tutelar los derechos

de la mujer y prevenir la

violencia intrafami l iar ;  y

varias otras dependencias que

permitan la permeabilidad del

Ministerio Pttblico ( 2 3 ) .

Todas estas oficinas
ayudan al Ministerio Público a
canalizar los reclamos ciuda-
danos, que luego se materiali-

zan en demandas concretas

ante los demás órganos

estatales, en especial, ante los
jur isdiccionales.  Con el

mismo fin,la Ley Orgánica del

Ministerio Público le obliga
igualmente a informar a los
ciudadanos de su gestión y a

buscar canalizar sus demandas

conforme alaley (24).

Si bien el Ministerio
Públ ico cuenta con una
organización que le permite

implementar proyectos de
part icipación ciudadana y

programas como el de " Fami-

lias Acogedoras" (25) o el
" Plan Cátedra" (26), la
principal herramienta que

cuenta para la defensa de los
derechos ciudadanos consiste
en el ejercicio de la acción
penal (27). Esta herramienta
es realmente importante,
puesto que, si la administra-
ción de justicia no funciona a
consecuencia del ejercicio
inadecuado de la acción penal
pública, la sociedad se queda
sin una de las principales
instituciones reguladoras de la

(23) Cfr. Borctines del Mittislerio Ptiblico, de septiembre de 2001 y marzo de 2002.

(2a) Cfi: artículo 95 al98 de la Ley 1562/00 "Orgánica del Ministerio Público".

(25) Este programa busca evitar la institucionalización del niño y consisle en la b{rsqueda de unafamilia que acoja en
forma lransiloria a niños, niños y adolescentes privados de sufamilia biológica. Lafamilia acogedora brinda al niño,
niñay odolescente protección, atención, estínuloy afeclo mientras dure el proceso de inserción a wfamilia definitiva,
ya sea de origen o adoptiva.

(26) Este programa consisle en la difusión del rol del Ministerio Ptiblico denlro del sistema de qdministración de
justicia, a diversos sectores de la sociedad. Actualmente el prog'qma se encuentra en su elapa ínicial, la cual incluye las
visitqs s diversos Colegios del país. Posleriormente, serán implementados a nivel universitario ), en las dentás
repart ic i ones públicas.

(27) El Ministerio Públíco debe lomar conciencia que liene en sus ntqnos una herrantienla que le perntite el ejercicio
uM de lasformas más violentes del poder estatal, el cuql debe enmarcarse en la Constitución.
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pazsocial(28).

La Const i tución
Nacional, en su artículo 268,
establece que el Ministerio
Público deberá promover la
acción penal pública para
defender el  patr imonio
público y social, el medio
ambiente y otros intereses
difusos, así como los derechos
de los pueblos indígenas. Esto
evidencia que el Ministerio
Público, como representante
de la sociedad, debe ejercer la
acción penal con el claro
objeto de defender aquellos
bienes jurídicos que afectan
principalmente a la comuni-
dadcomo tal.

La función de tutelar
intereses colectivos o difusos,
le faculta igualmente al
Ministerio Público a promo-
ver acciones judiciales en la
defensa de esos intereses,
cuando la comunidad afectada
no este en condiciones de
ejercer las acciones o recursos
judiciales por sí misma (29).
Lo que significa que el

Ministerio Público, como
abogado de la sociedad, tiene
la calidad de parte en procesos

civiles, según lo establece el
propio Código Procesal Civil

en su artículo 40 (30). Por

ejemplo, puede demandar la

reparación civil de los daños y

perjuicios causados a una

comunidad por la contamina-
ción provocada por una

fábrica.

Teniendo en cuenta

todas esas derivaciones, el
Ministerio Público como
representante de la sociedad,
debe interpretar un papel
protagónico dentro del

sistema político y jurídico

actual. Debe erigirse como el

órgano constitucional catali-
zador de las inquietudes
ciudadanas, en ejecutor de las

demandas sociales y en
defensor de los intereses
colectivos y de los derechos
humanos.

La enorme responsabilidad
que conlleva la "representa-

ción de la sociedad " exige que

le Ministerio Público goce de
cierta independencia y auto-
nomía para poder cumplir a
cabalidad su cometido.

VI. LAAUTOTOMÍADEL
MINISTERIO PÚBLICO

La Const i tución
Nacional de 1992, además de
concebir al Ministerio Público
como un órgano judicial y
como representante de la
sociedad, ha consagrado la
autonomía funcional y admi-
nistrativa de la institución.
Esto permite al Ministerio
Público integrar el Poder
Judicial sin depender de la
Corte Suprema de Justicia.
con capacidad para autorregu-
larse sin sujeción a órgano
alguno.

La autonomía del
Minister io Públ ico es el
resultado de la descentraliza-
ción de las funciones que
cumplía el Poder Judicial.
como órgano encargado de
cumplir con la actividad
judicial del Estado. Desde que

(28) arcrnn t, Nicolás. El Minislerio Ptiblico y los nuevos desaflos de Ia juslicia democrdtica, pág. 2 L "En la medida
quefracasan las vías institucionales de participación del Estqdo en la solución de los conflictos sociales, se corre el
peligro de que serecurra a lqvenganzay a la acción directa comoforma básica de inlervención en el conflicto".

(29)Cfr. Artículo I3 inciso 3 y artículo 42 de la Ley 1562/00 "Orgánica delMinisterio Público".

(30) " El Ministerio Público ejerce la acción civil conforme con lo dispuesto por IaConstitucióny las leyes."
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el órgano jurisdiccional se
limitó a juzgar y penar, al
Ministerio Público le corres-
pondió perseguir y acusar.
Este deslinde de competencia,
exige que el ordenamiento
jurídico asegure una relativa
independencia, para que cada
órgano pueda cumplir con sus
funciones sin obstáculo
alguno. Es por ello que el
artículo 266 de la Constitución
Nacional establece que el
Ministerio Público goza de
autonomía funcional.

Otra consecuencia de la
descentralizaciín de funcio-
nes, es la necesidad de investir
al órgano de personalidad
jurídica, para que sea capaz de
celelrar actos jurídicos y ser
titular de derechos y obliga-
ciones, lo cual le permite
administrar su propio patrimo-
nio (3;,) . Esta posibilidad de
autogobernarse es lo que
conf igura la autonomía
administrativa del Ministerio
Público.

También se afirma que
la autonomía del Ministerio

Públ ico deviene de los
Principios de Legalidad e
Imparcialidad que rigen la
actuación del  Minister io
Público. ",Si el Ministerio
Público debe sujetarse a los
(principios constitucionales)
de 'unidad de actuación y
dependencia jerárquica y con
sujeción, en todo caso, a los de
legalidad e imparcialidad',
ningún pode4 institución ni

funcionar io ajeno a la
Carrera Fiscal podrá legal-
mente suplantar decisíones
organizativas o estructurales
relacionadas con su funciona-
miento, que, por tanto, debe-
rán emanar de la voluntad

soberana de los órganos que

conformen el . . .  Ministerio
Fiscal" (32).

El concepto de autono-
mía no signif ica que el
Ministerio Público, como
órgano constitucional, quede
fuera del sistema de pesos y
contrapesos adoptado por
nuestra Const i tución. El
Ministerio Público no ejerce
su función requirente sin
límite alguno, sino que debe

adecuarse a los parámetros
previstos por nuestra ley
fundamental. Así también,
como consecuencia del
sistema de independencia,
equil ibrio, coordinación y
recíproco control establecido
por el  ar t ículo 3o, la
Constitución dispone que el
Fiscal General del Estado sea
nombrado por el  Poder
Ejecutivo, con acuerdo del
Senado, y en base a una terna
propuesta por el Consejo de la
Magistratura;  y que los
Agentes Fiscales sean desig-
nados por la Corte Suprema de
Justicia, en base a una tema
elevada por el Consejo de la
Magistratura. En contraparti-
da, tanto el Fiscal General
como los Fiscales Adjuntos y
los Agentes Fiscales gozan de
inamovilidad e inmunidad en
sus cargos; el primero sólo
puede ser removido por juicio
político, mientras que los
demás únicamente pueden ser
destituidos previo juicio ante
el Jurado de Enjuiciamiento
de Magistrados.

Si bien el sistema de

(jl) "La personalidad jurídica es de carácter eminentemente patrimonial pero se las otorga a ciertas instituciones
adminislrativas con el objeto de garonlizar su aulonomía". vttucns MAFFI1D1, Salvador Princlplos de Derecho
Adtninistrativo, pág. I 3 8.

(32) Es la conclusión a la que llega José María Gil-Albert en su lrabajo "El Minisrerio Fiscal en la Constitución",
citado por GMNADOS, Francisco, en EI Mhtislerio Fiscal (del presente alfuturo), póg. 76.
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